
Ref./.: Documentación relativa del alumno/a referente a la pérdida de                   
su condición de ACNEAE (Alumnos con necesidad específica de apoyo                   
educativo) Y AUTORIZACION EXPRESA para su presentación ante la                 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal                     
Superior de Justicia de Aragón, dentro del Procedimiento Ordinario Nº                   
276/2018 relativo a la IMPUGNACION DE LA ORDEN ECD/1005/2018, DE 7                     
DE JUNIO, por la que se regulan las actuaciones de intervención educativa                       
inclusiva. 
 
 
PADRE/MADRE/TUTOR: 
 
NOMBRE: ____________________________________________________________ 
 
DNI:______________________________ 
 
NOMBRE_____________________________________________________________ 
 
DNI__________________________________________________________________ 
 
MENOR: 
 
NOMBRE: ____________________________________________________________ 
 
CENTRO EDUCATIVO:________________________________________________ 
 
CURSO:_______________________________________________________________ 
 

 
Que mediante el presente escrito se autoriza expresamente a la                   

Asociación Aragonesa de Altas Capacidades Sin Límites para que presente                   
como prueba en el Procedimiento Judicial ut supra referenciado, la                   
documentación que acredita la pérdida de la condición de ACNEAE de                     
nuestro hijo/a por aplicación de la nueva Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio. 

 
Igualmente señalar, que apoyamos expresamente la impugnación judicial               

contra la citada Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio cursada ante el Tribunal                         
Superior de Justicia de Aragón. 

 
 
En Zaragoza, a ______ de_____________de dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 
__________________________ _________________________ 
Fdo.: Fdo.: 



Información sobre el tratamiento de Datos de Carácter Personal: 

Responsable: SIN LÍMITES, ASOCIACIÓN ARAGONESA DE ALTAS CAPACIDADES. Sede en 

calle Tomás Bretón, 7 planta 1 oficina J. 50005 Zaragoza.  Email:  secretaria@altacapacidad.net  

Finalidad:  Los datos requeridos se usarán para la presentación de una demanda de la 

asociación  al Gobierno de Aragón con la finalidad de pedir la IMPUGNACIÓN DE LA ORDEN 

ECD/1005/2018, DE 7 DE JUNIO, por la que se regulan las actuaciones de intervención 

educativa inclusiva. 

Plazo de conservación de datos: el necesario hasta la terminación del procedimiento que 

agote vía, tanto administrativa como judicial 

Legitimación: Consentimiento del interesado. No existe obligación por su parte de facilitar los 

datos requeridos, sin embargo es posible que nos veamos imposibilitados para ofrecerle el 

servicio 

Destinatarios: Sus datos se cederán al abogado y procurador que lleven la demanda, así como 

a los órganos jurisdiccionales y administrativos intervinientes en el proceso. En principio, no 

están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos: El interesado tiene los siguientes derechos: derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, a solicitar su rectificación o supresión, a solicitar la limitación de su tratamiento,  a 

oponerse al tratamiento y a la portabilidad de los datos. 

Puede ejercer estos derechos dirigiéndose por correo electrónico, por escrito, por teléfono o 

presencialmente en la sede del responsable. Tiene también derecho a retirar el 

consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado 

en el consentimiento previo a su retirada. En caso de no haber obtenido satisfacción en el 

ejercicio de sus derechos, puede reclamar ante la Agencia de Protección de Datos 

(https://www.agdp.es) 

Información adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de 

Datos en la política de privacidad de nuestra web  

 
 
 
 
 

 
 


